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Ordenanza
por la que se modifica la Ordenanza relativa a los productos químicos (prohibiciones de manipulación, importación y exportación) (1998:944);
emitida el 1 de febrero de 2018.
En relación con la Ordenanza (1998:944) relativa a los productos químicos (prohibiciones de manipulación, importación y exportación), el Gobierno establece [footnoteRef:1], en primer lugar, que los artículos 1 y 5 tengan la redacción que se indica a continuación y, en segundo lugar, que los siguientes nuevos artículos indicados a continuación (artículo 1 bis, artículo 4, incluido el subtítulo precedente, y artículos 4 a 4 ter) se incluyan en la Ordenanza. [1:  Véase la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.] 

Artículo 1[footnoteRef:2]. La presente Ordenanza contiene disposiciones específicas relativas a la prohibición o a otras restricciones sobre la gestión de:  [2:  Última redacción 2016:829.] 

1) epoxi de dos componentes que contiene bisfenol A o bisfenol A diglicidil éter;
2) cadmio;
3) microplásticos en productos cosméticos;
4) disolventes clorados;
5) mercurio;
6) cadmio y mercurio en pilas;
7) metales pesados en envases;
8) munición que contenga plomo;
9) detergentes con contenido en fosfatos; y
10) otros productos químicos y mercancías peligrosos para la salud o el medioambiente.
La presente Ordenanza no se aplica a productos químicos y organismos biotécnicos gobernados por la Ley (2006:804) de alimentación, la Ley (2006:805) sobre piensos y subproductos animales o la Ley (2015:315) sobre productos medicinales.
Artículo 1 bis. La presente Ordenanza se emite en virtud del:
· capítulo 14, artículo 8, del Código Medioambiental con respecto a los artículos 2 a 3, 5 a 11, 11 quater a 14, y 14 ter a 20 bis,
· capítulo 15, artículo 40, del Código Medioambiental con respecto al artículo 4 bis, 
· capítulo 8, artículo 11, del Instrumento del Gobierno con respecto al artículo 21, y
· capítulo 8, artículo 7, del Instrumento del Gobierno en relación con otras disposiciones.
Microplásticos en productos cosméticos
Artículo 4[footnoteRef:3]. A efectos del artículo 4 bis y artículo 4 ter, se entenderá por «producto cosmético»: un producto cosmético en el sentido del Reglamento (CE) n.º 1223/2009 del Parlamento Europeo y el Consejo sobre los productos cosméticos,  [3:  El anterior artículo 4 quedó derogado a través de la Ley 2009:954.] 

«plástico»: un polímero en el sentido del artículo 3, apartado 5, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE, al que pueden haberse añadido aditivos u otras sustancias,  «microplásticos»: partículas plásticas sólidas menores de 5 mm e insolubles en agua, 
«polímeros presentes de forma natural»: polímero presente de forma natural en el medioambiente y cuya estructura química no se ha visto alterada tras haber sido sometida a un proceso o tratamiento químico o a una transformación física mineralógica,
«comercialización»: cada vez que un producto se pone a disposición para su distribución, consumo o uso en el mercado sueco durante una actividad comercial, ya sea a cambio de dinero o a título gratuito.
Artículo 4 bis[footnoteRef:4]. Queda prohibida la comercialización de un producto cosmético destinado a ser enjuagado o retirado tras haber sido usado en la cabeza, cabello, membranas mucosas o dientes, y que contenga microplásticos añadidos para limpiar, exfoliar o pulir. [4:  Versión anterior del artículo 4 bis, sustituida por 2008:255.] 

La prohibición no se aplicará a productos cosméticos que contengan microplásticos compuestos únicamente por polímeros presentes de forma natural. 
 Artículo 4 ter[footnoteRef:5]. La Agencia Sueca de Productos Químicos podrá notificar reglamentaciones sobre exenciones o, en casos individuales, conceder una exención a la prohibición del artículo 4 bis para productos cosméticos que contengan microplásticos, que:  [5:  Versión anterior del artículo 4 ter, sustituida por 2008:255.] 

1. estén fabricados usando polímeros presentes de forma natural como materia prima; y 
2. se descompongan rápidamente en monómeros en el medio acuático y no pongan en riesgo a los organismos acuáticos. 
Los productos cosméticos vendidos legalmente de conformidad con la legislación en otros Estados miembros de la Unión Europea o Turquía o fabricados legalmente en un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo estarán exentos, a condición de que dicho marco normativo prevea un nivel de protección equivalente.
Artículo 5[footnoteRef:6]. Los productos químicos que consistan total o parcialmente en cloruro de metileno o tetracloroetileno no deberán comercializarse o transferirse a los consumidores para uso individual. [6:  Última redacción 2016:144.] 

La Agencia Sueca de Productos Químicos podrá emitir reglamentos que establezcan que los bienes que contengan cloruro de metileno o tetracloroetileno no deberán comercializarse o transferirse a los consumidores para uso individual.
La prohibición sobre el cloruro de metileno se aplica únicamente si no existe ya una prohibición equivalente derivada del punto 59.1 del anexo XVII del Reglamento (CE) n.º 1907/2006.
	
1. La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de julio de 2018.
2. A pesar de la prohibición estipulada en el artículo 4 bis, las existencias actuales de productos cosméticos comercializadas legalmente antes del 1 de julio de 2018 continuarán estando disponibles hasta el final de diciembre de 2018. 
En nombre del Gobierno
KAROLINA SKOG
Egon Abresparr
(Ministerio de Medio Ambiente y Energía)
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